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CAPÍTULO 1 

ÁMBITO DE FORMACIÓN GENERAL MILITAR 

BLOQUE I.- REALES ORDENANZAS PARA LAS FUERZAS ARMADAS. 

• Tema 1. Disposiciones generales. 

• Tema 2. Del Militar. 

• Tema 3. De la Disciplina. 

• Tema 4. De la acción del Mando. 

• Tema 5. De las Operaciones. 

BLOQUE II.- SEGURIDAD EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

• Tema 1. Real Decreto 194/2010, sobre Normas de Seguridad en las FAS. 

❖ 1.1. Disposiciones generales. 

❖ 1.2. Plan de Seguridad. 

❖ 1.3. De las Guardias de Seguridad. 

❖ 1.4. De la Policía Militar. 

• Tema 2 Orden Ministerial 50/2011, Normas sobre Mando y Régimen Interior. 

❖ 2.1. Guardias de Seguridad. 

BLOQUE III.- MANDO Y RÉGIMEN INTERIOR DE LAS UNIDADES E INSTALACIONES DEL 

EJÉRCITO DE TIERRA (Orden Ministerial 50/2011). 

• Tema 1. Disposiciones generales. 

• Tema 2. De la acción del mando. 

• Tema 3. Del Régimen Interior. 

• Tema 4. Los servicios de las instalaciones. 

• Tema 5. Las guardias. 

BLOQUE.- IV LEGISLACIÓN MILITAR. 

• Tema 1. Ley 39/2007 de la Carrera Militar. 

❖ 1.1. Disposiciones generales. 

❖ 1.2. Encuadramiento. 

❖ 1.3. Situaciones administrativas. 

• Tema 2. Ley 8/2006 de Tropa y Marinería. 

❖ 2.1. Disposiciones generales. 

❖ 2.2. Compromisos de los militares profesionales de tropa y marinería. 

❖ 2.3. Desarrollo de la Carrera militar. 

❖ 2.4. Cambio de la actividad profesional. 

BLOQUE V.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FAS Y CÓDIGO PENAL MILITAR. 

• Tema 1. Ley Orgánica 8/2014, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

❖ 1.1. Disposiciones generales. 

❖ 1.2. Faltas y sanciones. 

❖ 1.3. Potestad Disciplinaria y competencia sancionadora. 

❖ 1.4. Procedimiento sancionador. 

❖ 1.5. Ejecución de las sanciones. 

❖ 1.6. Recursos. 

• Tema 2. Ley Orgánica 14/2015, Del Código Penal Militar. 

❖ 2.1. Ámbito de aplicación Del Código Penal Militar y definiciones. 

❖ 2.2. Del delito militar. 

❖ 2.3. De las Penas. 

❖ 2.4. Delitos contra la seguridad y defensa nacionales. 

❖ 2.5. Delitos contra la disciplina. 

❖ 2.6. Delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas por los militares. 

❖ 2.7. Delitos contra los deberes del servicio. 

❖ 2.8. Delitos contra el patrimonio en el ámbito militar. 

❖ 2.9. Disposiciones transitorias 

BLOQUE VI.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ET. 

• Tema 1. Organización de las Fuerzas Armadas. Real Decreto 521/2020, de 19 de 

mayo, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas. 

• Tema 2. El Ejército de Tierra. Instrucción 14/2021, de 8 de marzo, del Jefe de Estado 

Mayor del Ejército de Tierra, por la que se desarrolla la organización del Ejército de Tierra. 

TEMARIO OPOSICIÓN ASCENSO A CABO 

BLOQUE VII.- LEY ORGÁNICA 9/2011, DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LAS 

FUERZAS ARMADAS. 

• Tema 1. Disposiciones generales. 

• Tema 2. De ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas. 

• Tema 3. De los derechos y deberes de carácter profesional. 
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• Tema 4. Apoyo al personal. 

• Tema 5. De las asociaciones profesionales de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

• Tema 6. Del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas. 

• Tema 7. Del observatorio de la vida militar. 

BLOQUE VIII.- REAL DECRETO 176/2014, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 

LA TRAMITACIÓN DE LAS INICIATIVAS Y QUEJAS RELATIVAS AL RÉGIMEN DE PERSONAL Y A LAS 

CONDICIONES DE VIDA QUE PUEDA PLANTEAR EL MILITAR. 

• Tema 1. Disposiciones generales. 

• Tema 2. Tramitación de iniciativas. 

• Tema 3. Tramitación de quejas. 

BLOQUE IX.- LIDERAZGO. 

• Tema 1. Modelo de liderazgo K2. 

• Tema 2. Mando orientado a la Misión (MoM). 

CAPÍTULO 2 

ÁMBITO DE INSTRUCCIÓN TÁCTICA Y TÉCNICA 

MI-001-TAREAS INDIVIDUALES COMUNES.NIVEL I. 

MI-002-TAREAS INDIVIDUALES COMUNES.NIVEL II 

MI-104-PELOTÓN DE FUSILES 

BLOQUE I.- INSTRUCCIÓN TÁCTICA DEL COMBATIENTE. 

• Tema 1. Instrucción de combate. 

• Tema 2. Instrucción NBQ. 

• Tema 3. Escuadra/Equipo. 

BLOQUE II.- TOPOGRAFÍA. 

• Tema 1. Cartografía.  
• Tema 2. Orientación. 

• Tema 3. Navegación. 

BLOQUE III.- ARMAMENTO Y TEORÍA DEL TIRO. 

• Tema 1. Normas generales en el uso de las armas. 

• Tema 2. Ametralladora MG-42. 

• Tema 3. Ametralladora ligera MG-4 ET. 

• Tema 4. Granada de mano ALHAMBRA. 

• Tema 5. Pistola USP COMPACT. 

• Tema 6. Teoría del tiro. 

BLOQUE IV.- TRANSMISIONES. 

• Tema 1. Conocimientos básicos para transmitir. 

• Tema 2. PR4G. 

• Tema 3. Radioteléfono PNR-500. 
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Capítulo 1: Ámbito de Formación General Militar 

BLOQUE 1: Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas 
Artículo 1: Objeto 

• Código de conducta: Define principios éticos y reglas de comportamiento.

• Guía para militares: Fomenta y exige el cumplimiento del deber.

• Inspiración: Basado en el amor a España, honor, disciplina y valor.

Artículo 2: Ámbito de aplicación 

• Militares profesionales: Aplicable a todos, excepto en situaciones administrativas con condición militar suspendida.

• Alumnos de enseñanza militar: Incluidos en la aplicación.

• Reservistas y aspirantes a reservista: Aplicable cuando están incorporados a las Fuerzas Armadas.

• Guardia Civil: Aplicable excepto cuando contradiga su legislación específica.

Artículo 3: Primer deber del militar 

• Defensa de España: Disposición permanente, incluso con la vida.

• Cumplimiento legal: Constitución, Ley de Defensa Nacional, Ley de la carrera militar y Reales Ordenanzas.

Artículo 4: Deberes de carácter general 

• Constitución: Guardar y hacer guardar como norma fundamental.

• Obligaciones militares: Derivadas de misiones, condición militar y leyes penales y disciplinarias.

Artículo 5: Actuación del militar como servidor público 

• Principios de actuación: Objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio, transparencia, ejemplaridad, 

austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez y promoción del entorno cultural y medioambiental.

Artículo 6: Símbolos de la Patria 

• Juramento o promesa: Defender a España ante la Bandera.

• Respeto: Máximo respeto a la Bandera, Escudo y Himno Nacional.

Artículo 7: Características del comportamiento del militar 

• Disciplina, jerarquía y unidad: Indispensables para la eficacia en la acción.

Artículo 8: Disciplina 

• Factor de cohesión: Mandar con responsabilidad y obedecer.

• Expresión colectiva: Acatamiento a la Constitución.

• Manifestación individual: Cumplimiento de órdenes recibidas.

Artículo 9: Jerarquía 

• Respeto al orden jerárquico: En la estructura orgánica y operativa.

• Autoridad y responsabilidad: Tomar decisiones, dar órdenes, fortalecer la moral, motivar, mantener la disciplina y administrar medios.

Artículo 10: Unidad de las Fuerzas Armadas 

• Lealtad y compañerismo: Asumir solidariamente misiones, contribuyendo a la unidad.

Artículo 11: Dignidad de la persona 

• Respeto a las personas: Bien común y derecho internacional en conflictos armados.

• Dignidad y derechos: Respetar y exigir dignidad y derechos inviolables.

Artículo 12: Derechos fundamentales y libertades públicas 

• Respeto y cumplimiento: Derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas en la Constitución.

Artículo 13: Igualdad de género 

• Criterios y normas: Igualdad efectiva y prevención de violencia de género.

Artículo 14: Espíritu militar 

• Honor y espíritu: Estímulo para obrar bien.

• Puntualidad y responsabilidad: Evitar desidia e ineptitud.

Artículo 16: Cumplimiento del deber 

• Exactitud en deberes: Impulsado por el honor.

Artículo 17: Virtudes fundamentales 

• Disciplina, valor, obediencia y exactitud: Virtudes que nunca han de faltar.

Artículo 18: Justicia en las Fuerzas Armadas 

• Propiciar justicia: Evitar favoritismos y arbitrariedades.

Artículo 19: Dedicación del militar 

• Dedicación y sacrificio: Satisfacción del deber cumplido.

• Amor al servicio: Disposición para riesgos y fatigas.

Artículo 20: Disponibilidad para el servicio 

• Disponibilidad permanente: Diligencia en tareas y servicios.

Artículo 21: Tradición militar en los Ejércitos 
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• Herencia y gratitud: Homenaje a los héroes y estímulo para continuar su obra.

Artículo 22: Prestigio de las Fuerzas Armadas 

• Velar por el prestigio: Del ejército y del propio militar.

• Aportación personal: Mantener niveles de preparación, eficacia, eficiencia y cohesión.

• Orgullo de unidad: Merecer designación para misiones importantes y arriesgadas.

Artículo 23: Historial y tradiciones 

• Conservación y transmisión: Del historial, tradiciones y símbolos de la unidad.

• Fomento del espíritu de unidad: Reforzar virtudes militares.

Artículo 32: Relaciones con la población civil 

• Fomento de relaciones: Cortesía y deferencia en el trato.

• Evitar molestias innecesarias: Especialmente a la población afectada por actividades militares.

Artículo 38: Quejas y reclamaciones 

• Comunicación de quejas: A superiores, de buen modo y por conducto reglamentario.

• Derechos legales: Ejercicio de derechos o acciones correspondientes.

Artículo 44: De la disciplina 

• Virtud fundamental: Mantener orden y subordinación. 

• Adhesión racional: Garantiza rectitud de conducta y cumplimiento del deber.

• Responsabilidad: Practicar, exigir y fortalecer la disciplina.

Artículo 45: Cumplimiento de órdenes 

• Obediencia: A mandatos relativos al servicio.

• Atención a requerimientos: De superiores sobre normas de orden y comportamiento.

Artículo 46: Instrucciones y órdenes de autoridades 

• Cumplimiento: De instrucciones y órdenes de autoridades civiles y superiores jerárquicos.

Artículo 47: Responsabilidad en la obediencia 

• Fidelidad a propósitos del mando: Con responsabilidad e iniciativa.

• Decisión ante lo imprevisto: Coherente con propósitos y unidad de doctrina.

Artículo 49: Objeción sobre órdenes recibidas 

• Presentación de objeciones: Ante quien dio la orden.

• Reserva de objeción: Hasta cumplir la orden si su incumplimiento perjudica la misión.

Artículo 50: Actitud ante el personal de servicio 

• Atención a indicaciones: De personal de servicio, incluso de empleo inferior.

Artículo 51: Forma de corregir 

• Corrección de faltas: Imposición de sanciones o informe a superiores.

• Disciplina: No corregir en presencia de inferiores, salvo excepciones.

Artículo 52: Signos externos de disciplina, cortesía militar y policía 

• Observancia y exigencia: De signos externos de disciplina y cortesía.

• Respeto y corrección: En el saludo y vestimenta del uniforme.

• Saludo militar: Expresión de respeto mutuo, disciplina y unión.

Artículo 53: Estilo de mando 

• Respeto y cariño: Ganarse el respeto y afecto de subordinados.

• Firmeza y comedimiento: En mando, amonestaciones y sanciones.

Artículo 54: Liderazgo 

• Apoyo y cooperación: Conseguirlo mediante ejemplo, preparación y capacidad de decisión.

Artículo 55: Responsabilidad en el ejercicio del mando 

• Indispensable para el mando: Generar confianza en superiores y subordinados.

• Disciplina basada en convencimiento: Exigir obediencia y respetar la autoridad.

• Prohibición de actos ilegales: No ordenar actos contrarios a leyes o delitos.

Artículo 57: Aprecio de la vida de sus subordinados 

• Valor inestimable: No exponer a mayores peligros que los necesarios. 

• Protección y seguridad: Constante preocupación por el personal a su cargo.

Artículo 60: Capacidad de decisión, iniciativa y creatividad 

• Esencial para el mando: Decidir con iniciativa y fomentar la creatividad.

• Aplicación normativa: Actuar con juicio, intuición e imaginación.

Artículo 61: Ejercicio de la autoridad 

• Firmeza, justicia y equidad: Evitar arbitrariedad y promover un ambiente de responsabilidad.

• Determinación en órdenes: Mantenerlas, pero adaptarlas si es necesario.

Artículo 62. Toma de decisiones 

• Prudencia en la toma de decisiones

• Basada en el análisis de la situación.
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